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Bogotá, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2013-00145-00 

DEMANDANTE: ALICIA MARÍA PÁEZ CÓRDOBA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL  

VINCULADA 

AD-EXCLUDENDUM: ANA FRANCISCA YÁÑEZ DE CIFUENTES 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección D, Magistrada ponente Alba Lucía 

Becerra Avella en providencia del 16 de julio de 20201, a través de la cual 

CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida por este Juzgado el 31 de 

octubre de 20182, donde se accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

2.- Por Secretaría, procédase a efectuar el trámite respectivo, en cuanto a la copia 

auténtica de la sentencia solicitada por el apoderado de la parte demandante, bajo 

los parámetros señalados en escrito visible a folio 1001, en el numeral 1º.  

 

Se niega lo peticionado en el numeral 2º, en relación con la liquidación y aprobación 

de las costas, toda vez que el Superior no condenó en costas en la segunda 

instancia. 

 

3.- Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado háganse los 

trámites pertinentes para la liquidación de gastos del proceso y archívese el 

expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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1 Folios 974 a 997.  
2 Folios 890 a 904. 


